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Crnl. G. Albonocín 1., 29 de Noviembre del 2017,

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACfN LANCHIPA:

VISTO:

En SesiÓn Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de Noviembre del año 2017, se tncorporó como punto de agenda:
lnforme de Aud¡toria N" 006-2017-2-5323 denominada AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO MDCGAL -'Lic¡tación púbtica

N' 009-2013-MDCGAL Mejoramiento de la Av. Soberania Nacional entre la Av. Eclógica y la Av. Mun¡c¡pal y la L¡c¡tac¡ón
PÚbl¡ca N' 010-2013-MDCGAL Me1oram¡ento de la Av. Mayor Federico l/azuelos entre la Av. Ecológica y Ia Av, Municipal,
del periodo 01 de Octubre det 2013 at 31 de D¡c¡emb¿ det 2013.

CONSID RANDO:

Que, de mnform¡dad con lo previsto en elArtículo 194o de la Constitución Política del Perú y elArt¡culo ¡l del Titulo prelim¡nar

de la Ley Orgánica de ¡,lunicipal¡dades - ley N" 27972,|as municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de
autonomía politica, económica y administrativa en los.asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción.

Que, con fecha 15 de noviembre del 2017, el Jefe del Órgano de Control lnst¡tucional mediante ofcio N" 423-2017-
OCI/MDCGAL, remite al Titular de la Entrdad el lnforme de Auditor¡a No 006-20'17-2.5323 denominada AUDITOR|A DE
CU¡/PLIMIENTO tulDCGAL -'Licitación Pública N" 009-2013-[¿lDCGAL [4ejoramiento de la Av. Soberania Nacional enrre
la Av. Eclógica y la Av. Municipal y la L¡citación Pública N' 010-2013-MOCGAL Mejoramiento de la Av. ¡ilayor Federico
Mazuelos entre la Av. EcolÓgica y la Av. Municipal" del periodo 01 de Octubre del 2013 al 31 de Dic¡embre del 2013, para
conocimiento e implementación de recomendacione§; y, advierte las siguientes observac¡ones: Comité Espec¡al asignó
puntajes super¡ores a los que les correspondía permitiendo el acceso a postores a la etapa de evaluacjón de propuestas
económicas, facilitando el otorgamiento de la buena pro, hechos que afeclaron el normal desarrollo de los procesos de
selecciÓn: Licitac¡ón Pública (LP) N' 09-2013-i.4DCGAL 'Mejoram¡ento de la Av. Soberanla Nacional entre ta Av. Ecotógica
y la Av. Municipal del D¡strito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa" por el importe de S t 4780,271.47 y laLic¡tación públ¡ca

(LP) N' 10-2013-MDCGAL 'Mejoramiento de la Av. Mayor Federico Mazuelos entre la Av. Ecológica y la Av. ¡¿lunicipal det
Distrito Coronel Gregorio Albarrac¡n Lanchipa"por el importe de S/ 5 953.108.30. Como resultado de dicho proceso se
otorgó la buena pro al consorcio V¡al Soberania y Corsorcio PROINCO - Grupo H Y S S.R,L, Asociados, respectivamente.

Que, la Ley N" 27785, Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Control y de la Contraloria General de la República, en su
Articulo 15o, l¡terales b) y f), establecen que'es atribución del Sistema, emitir como resultado de las acciones de control
efectuadas, los informes respectivos const¡tuyendo prueba pre constitu¡da para el inicio de las acciones administrativas y/o
legales que sean recomendadas en d¡chos informes y formular oportunamente recomendac¡ones para mejorar la capacidad
y eficiencia de las entidades en la toma de decisiones y en el manejo de sus recursos, as¡ como los procedimientos y

operac¡ones que emplean en su accionar, a fn de optimizar sus sistemas administrat¡vos, de gestión y de control interno'.

As¡mismo, en su Articulo 11' la precitada Ley establece que "cuando en el informe respectivo se identifiquen
responsabilidades, sean éstas de naturaleza administrativa funcional, civil o penal, las autoridades instituc¡onales y aquellas
competentes de acuerdo a Ley, adoptarán ¡nmed¡atamente las acc¡ones para el deslinde de la responsabilidad admin¡strativa
funciona¡ y aplicación de la respectiva sanc¡ón, e iniciarán, ante el fuero respectivo, aquellas de orden lega¡ que
consecuentemente correspondan a la responsab¡lidad señalada: y, en elArticulo 22o literalc) agrega que'es atribuc¡ón de
la Conkaloria General, supervisar y garantizar el cumplimiento de las recomendaciones que se deriven de los informes de
control emanados de cualquiera de los órganos del Sistema.'
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Crnl. G. Albo¡rocín 1,. 29 de Noyiembre del 2017,

El Órgano de Control lnstitucional en el lnforme de Auditoria N" 006-2017-2-5323, recomienda al Alcalde ,,poner en
conocimiento del Plono del Conce¡o Munícipel el conton¡do del prcsente informo, a fin de que dicho órgeno en
eiercicio de su función fiscalizadora adopte los acuedos ylo acciones que con$pondan en el narco de la Ley N"
27972, Ley Orgánica do Municipelidades, aclo que deberá consrar en o, Acta do S esión de Conce¡o convocada pare
dicho efecto". Para tat efecto se ha em¡tido et MEMoRANDú¡/ N. 178-20.17-ALC/MDCGAL (t.0. fA752o) y et
MEMORANDO N' 470-201 7-ECCI-GI//MDCGAL.

Que, el Gerente de Asesoría Juríd¡ca en Sesión de Concejo emite opinión legal señalando que en cumpl¡m¡ento de la
remmendación del Órgano de Control, corresponde al Concejo Mun¡cipal otorgar las facultades al procurador público

Municipal, a efectos de iniciar las acc¡ones legales en defensa de los ¡ntereses de la Entidad.

Que, la Ley N'27972, Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades, en el numeral 23 del Artículo g" señala que es atribución del
Concelo Municipal: 'Atttoizar al procurador público municipat, para que, en defensa de ios lntereses y derechos de la
mun¡cipalidad y baio responsab¡l¡dad, in¡cie o ¡mpulse procesos ludiciales contra los tunc¡onaios, seruidores o lerceros
respecto de los cuales el órgano de control intemo haya encontrado responsabil¡dad c¡v¡t o penal; así cono en los demás
procesos jud¡c¡ales interpuestos contra el gob¡emo local o sus rep¡esenfanles.'

Oue, estando a lo prescrito en elArticulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas en
el Art¡culo 90 de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, sometido al Pleno del Concejo ¡¿lunicipal, fue aprobado por
UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al Procurador Público Municipal para que en defensa de los intereses y derechos de
la ¡,4unicipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracln Lanch¡pa, inicie o ¡mpulse las acciones legales, civiles, penales y las
que correspondieran, en contra de los que resulten responsables, especialmente los comprendidos en las conclusiones del
lnforme de Auditoría N" 006-2017-2-5323 denominada AUDITORIA DE CUMPLIMTENTO MDCGAL - "Lic¡tación púbt¡ca

N' 009-2013-MDCGAL Mejoramiento de la Av. Sobeiania Nac¡onal entre la Av. Eclógica y la Av. Municipat y la Licitación
Pública N" 010-2013-tulDCGAL Mejoramiento de la Av. Mayor Federico ¡/azuelos entre ¡a Av. Ecológica y la Av. Municipal,,
del periodo 01 de Octubre del 2013 al 31 de Diciembre del 2013; en concordancia con el numeral 23 del Articulo g" de la
tey N" 27972 - Ley Orgánica de [4un¡cipalidades.

ART¡CULO SEGUNDO: RECOMENOAR al Procurador Público de ésta Municipalidad D¡skital, su pronto diligenciam¡ento,
con cargo a dar cuenta al Concejo Munic¡pal de la ¡.4DCGAL.

ARTiCULO fERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional la notificación y remisión
del expediente, de acuerdo a ley.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚUPIESC
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